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MARCO DE FINANCIACIÓN: Convenio de Colaboración formalizado el 12 de septiembre de 2022 
entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, y 
el Ayuntamiento de Alcorcón, para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos 
procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (S23). 
 
COMPONENTE, INVERSIÓN, PROYECTO Y SU PROYECTO: C22.I1.P01 - Subproyecto S23: 
Reformas en la red de centros de violencia de género. 
 
TÍTULO: Reformas en la red de centros de violencia de género. 
 
DESCRIPCIÓN:  En el marco de este subproyecto se ejecuta una obra de rehabilitación, reforma 
arquitectónica y adecuación de la eficiencia energética del centro residencial de atención integral 
a víctimas de violencia de género del Ayuntamiento de Alcorcón, con la finalidad de adaptar 
dicho centro al nuevo modelo de cuidados y de arquitectura centrada en la persona.   
 
Previo estudio de las necesidades y la elaboración del proyecto de obra, y dentro de las 
posibilidades de la subvención, las actuaciones de mejora de la eficiencia energética y 
accesibilidad y mejora del espacio habitacional desde la arquitectura centrada en la persona 
consistirán en:  
 

✓ Sustitución de la carpintería metálica, para corregir los riesgos de su estado actual, 
mejorar la transmitancia de la envolvente en todos los huecos y mejorar la eficiencia 
energética. 

✓ Insuflado del trasdosado de las fachadas del inmueble, para mejorar la transmitancia de 
la envolvente en zonas opacas, mejorando la eficiencia energética; incluyendo 
actuaciones en el trasdosado de los pilares, para evitar puentes térmicos. 

✓ Sustitución de las calderas mixtas actuales y agrupación de la instalación de dos en una, 
para dotar a todo el conjunto de dos calderas en vez de cuatro. 

✓ Modificar el baño previsto para PMR, de forma que mejore la accesibilidad y tenga los 
condicionantes necesarios para su uso efectivo. 

✓ Reparación del solado actual de madera, en el ámbito de la actuación, en las 
dependencias que presentan problemas de planimetría del mismo. 

✓ Está previsto pintar todo el inmueble, manteniendo la textura actual, reparándola donde 
sea necesario con pintura de gota plástica en paredes y techo, y pintura de gota al temple 
en techos según el uso de la estancia.  

 
FINANCIACIÓN: 82.711, 32 € (IVA no incluido), financiado con el Instrumento Europeo de 
Recuperación (NextGeneration EU).   
 
APORTACIÓN MUNICIPAL: el Ayuntamiento de Alcorcón aporta el importe del IVA. 
 
 


